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Referencia: Respuesta Nota DNBI_MAYDS - Presentación EsIA - EX-2021-20370435- -APN-DNEYP#MEC. 
PROYECTO “Perforación de un pozo exploratorio, denominado “Argerich-1” en Cuenca Argentina Norte (Bloque 
CAN_100)”
 
En respuesta a: NO-2021-115548596-APN-DNEA#MAD
 
A: Jessica Motok (DNEA#MAD),
 
Con Copia A: Florencia María Gloria Gomez (SPARN#MAD),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Me dirijo a Ud. a fin de brindar una respuesta en relación a lo solicitado por NO-2021-115548596-APN-
DNEA#MAD, para lo cual se revisaron los antecedentes actuados por esta Dirección Nacional de Biodiversidad 
(DNBi), así como sus funciones y competencias.

Entre las funciones de esta Dirección Nacional se encuentra la de promover y asistir en la conservación de especies, 
poblaciones y diversidad genética, mediante proyectos para el manejo adecuado de la biodiversidad, en estrategias 
in situ y ex situ, y la prevención de especies exóticas invasoras, teniendo en consideración la visión ecosistémica, 
impulsando en particular la implementación efectiva de las Leyes Nros. 22.421 y 24.375.

Si bien las funciones de la DNBI están comprendidas en el marco general de poblaciones y especies, dada la 
integralidad del concepto ecosistémico, las cuestiones referidas a la biodiversidad acuática han sido históricamente 
sustantivas a la Dirección Nacional de Gestión Ambiental del Agua y los Ecosistemas Acuáticos (DNGAAyEA)

En este sentido, se destaca que la DNGAAyEA. tiene entre sus funciones la de promover la conservación y uso 
sostenible del agua en lo referente a la protección de la vida acuática (…), en coordinación con los demás 



organismos competentes, y en la implementación de la Ley Nº 25.688 en el ámbito de su competencia.

Asimismo, se destaca la Nota NO-2021-46897102-APN-DNBI#MAD del 26 de mayo de 2021 elevada por esta 
Dirección Nacional a la Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental y Análisis de Riesgo Ambiental, posterior a 
la Nota NO-2021-31329070-APN-DNBI#MAD, donde se observó que los temas tratados en los estudios de impacto 
de la actividad offshore no son de injerencia de la Dirección Nacional de Biodiversidad.

Por lo expuesto, se subraya que no sería prudente que esta Dirección Nacional asumiera las funciones llevadas a 
cabo por la DNGAAyEA y duplicara acciones en el marco de la implementación de la Resolución Conjunta SE-
SAYDS N° 3/19, sin perjuicio de la colaboración que la DNBi pudiera brindar a la DNGAAyEA para propiciar 
apoyo o complementar los temas que considere pertinente en el marco de sus competencias.

 

Sin otro particular saluda atte.
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